
  

    

Guayaquil, 1 de marzo de 177 

Sernores Accionistas 

MAXIMASA S.A. 

Ciudad+-” 

Senores Accionistast 

Luego de dar cumplimiento a lo dispuesto al articulo 32i de la Ley de 

Comparías, debo informar a ustedes que, toda la documentacion legal de 

la empresa, há sido lievaáada a cabo con toda corrección y apego a lá 

ley, ademas, dejo constancia por parte de loa administradores de la em- 

presa, de su eficiente y correcta cumplimiento de tadas y Cada una de 

las obligaciones y resporsabilidades a ellos encomendados por la Junta 

General de Accionistas y tambien de lá colaboración brindada 4 efectos 

de cuaplir con mi funcion para el cabal desempeno» 

Las correspendientes Libros Sociales entre los qué destaco el Libro de 

Actas de Juntas Generales, el Libro de Acciones y Accionistas, al igual 

qué el telonarió, los Librós contables y 5us respectivos soportes cum- 

plen y se tonservan de acuerdo a las disposiciones que establecen las 

leyes de la materia. Lá custodia y conservacion de bienes de la Cóm- 

paria, 38 apegan a la Ley y son adecuadas. 

He anéxado el Balance Generai del i de Enero al 31 de Diciembre de 
1993, y el Estado de Ingresos y Egresos de la Firma MAXIMABA S.A., por 

ei Ejercicio Económico terminado a la fecha entes indicada. Mi exañén 

practicado de acuerdo con las normas contables a los documentos, com 

protantes y libros de Contabilidad de la mencionada empresa, 

En mí opinion sl Estado de Ingresos y Eqresos y ed Balance presentar 

el exacto resultado y la real situacion financiera de la Compania al 

31 de Diciembre de 1973, de acuerdo com principios de Contabilidad qe- 
néralmente aceptados y son confiables. 

Es todo lo que puedo informar a los Senores Accionistas y que ha sido 

factible por la colaboración prestada a esta funcion por los serores 
altinistradores de dpanias 
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